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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

JUNTA REVOLUCIONARIA DE GOBIERNO 

r 

CQ:?-;'"VEKIO DE COOPERACION CIENTIFIC.� 
Y TEC!s'"ICA El--í'RE LA REPL,!LICA 
.. <.RGE!>.'T�A Y LA REPUBLIC .. � DE 

EL SALVADOR 

El Gobie:no de la República .t,,.rg:en_tina y el 
Gobier:io de la ?.,e:;:rú.blica de El Salvador, reco 
nocíenco la impcr tancia de promover Y :ealizar 
Ia eooperación técnica entre países en_ �esarro 
lio animados por el deseo de íntensificar las 
rel'aciones de amistad existentes entre ambos 
países, y 

consider::.ndo su interés común en promover 
la cooperación cierrtifica y técnica eD; beneficio 
d.e! desarrollo economico y el bienestar ae sus 
pueblos, 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO I 
La cooperación prevista en el presente Con 

vento tendrá por objetivos promover el a vanee 
cientifico y técnico y contribuir eficazmente al 
desarrollo económico y social de ambos países 
mediante la aplicación de sus conocimientos y 
ca;,acidades cientifi�as "'! tecnológicas en las 
áreas y sectores de interés y berieñcío mutuo. 

ARTICULO II 
De conformidad con lo señalado en el Arti 

culo I, la cooperación tendrá por modalidad 
principal de realización, la ejecución conjuta y 
coordínada de programas y proyectos destina 
dos a promover: 

A. El adelanto de la investigación científi 
ca. teórica y aplicada, y el desarrollo de las tec 
nOlogias resultantes de dicha investigación, así 
coI:10 del perfeccionamiento de las tecnologías 
existentes. 

B. La transferencia de los conocimientos, 
técnicas y experiencias existentes en los organis 
mos e instituciones, del sector público. o privado; 
de una de las Partes Contratantes a la otra Par 
te, mediante la prestación de servicios de con 
sultoría. 

ARTICULO III. 
La realización de programas y proyectos 

oficiales de cooperación cornpr endídos dentro de 
los términos de este Convenio y los detalles 
complementarios. serán objeto de acuerdos es 
pecificas concertados por la via diplomática, los 
cuales a su vez: 

s: Determinarán los organismos e· institu 
ciones de uno y otro Estado que tendrán a car 
go la ejecución de las acciones que se conven 
gan. 

B. Preverán, Cuando corresponda. la forma 
de cubrir la responsabilidad que pudiera surgir 
de las actividades que se realicen en virtud de 
este Convenio, 

ARTICULO IV 
La ejecución de la cooperación podrá incluir 

toda forma sobre la cual ambas Partes contra 
tantes se pongan de acu erdo , entre las cuales: 

A. Intercambio y suministro de informa 
ción y de datos científicos y tecnológicos. 

B. Intercambio Y entrenamiento de perso 
nal cientifico. técnico Y especializado (en lo 
sucesivo denominado "especialistas"), así como 
la concesión de becas de estudio y de especiali 
zación para profesionales y técnícos. 

C. I::::ercambio y suministro recíproco de: 
bienes materiales: 'Y equipos y servicios que sean 
destinados para fines de írrvesttgacíón científica 
y desarro:..lo tecnológíco. 

D. Eventos de diversa índole para conside 
rar e íntercambíar información sobre aspectos re 
lacionados con la ciencia y la tecnología y el 
desarrollo económico y social. 

E. C:-eación, operación y ·o utilización de 
instalaciones científicas y técnicas, centros de en 
sayo y/o de producción experimental. 

ARTICULO V 
El .alcance de la difusión de la información 

relacionada con los programas y proyectos de 
cooperación, Será determinado en los acuerdos es 
pecifícos mencionados en el Art. III, a.sí como 
en los contratos previstos en el Artículo VII. 

ARTICULO VI 
Las Partes Contratantes, teniendo en consí- � 

deración sus respectivas legislaciones, fomenta 
rán el intercambio y la utilización de tecnología 
patentada y no -�atentada de propiedad de per 
sonas físicas o jurídicas de cada una de ellas, 
con domicilio en sus respectivos territorios. 

ARTICULO VII 
l. Las .Partes Contratantes, de conformidad 

con sus respectivas legislaciones, promoverán la_ 
participación de los organismos e instituciones 
privadas de uno y otro Estado en los programas 
y proyectos de cooperación previstos en el pre 
sente Convenio. Tal participación se concretará 
en el marco de los acuerdos específícos mencio 
nados en el Artículo m, o por medio de contra 
tos celebrados directamente entre dichos orga 
nísmos o instituciones. 

2. La decisión de concertar programas o 
proyectos de cooperación mediante contratos por 
seoarado. así como .Ia participación en la ejecu 
ción de los acuerdos específicos mencionados en 
el" Articulo III, será facultad de los organismos 
e instituciones privadas de ambos países, quienes 
nodrán actuar y contratar sus servicios con am 
bos Gobiernos o las inStituciones similares a ellas 
domiciliados en el territorio de la otra Pa-rte 
Contratante, con toda la amplitud que les permi 
ta la legislación vigente en cada pais. 

AfÍTICULO VIII 
1 .  Cuando la cooperación sea financiada 

por las P_artes Contratantes, los gastos de envio 
de especialistas de un país a otro serán sufraga 
dos por la Parte Contratante que envía, en tanto 
que la Parte Contratante receptora, se hará car 
go 4e los gastos de estancia, manutención, asis 
tencia médica y transporte local, siempre que no 
se establezca otro procedimiento en los acuerdos 
específicos concertados conforme al Artículo ·m. 

2 .  El aporte gubernamental a los programas 
y proyectos de cooperación, incluidos los gastos 
de intercambio y suministre de bienes, equipos, 
materiales y servicios. se efectuará en la forma 
que se determine en · los acuerdos especificas a 
que se refiere el Articulo m. 

ARTICULO IX 
La financiación de la cooperación de · carác 

ter exclusivamente privado será  convenida li 
bremente por los organismos e instituciones de 
uno y otro Estado pertenecientes a dicho sector, 
de conformidad con las legislaciones de cada Par- 
te contratante. - · 
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.'I.RTICULO. X 

Los programas. proyectos o _activi.da�es corn 
::,:-endidas en los mísmos, suceptíbles ae flnaD;c1a 
!!llento. podrán ser financiadas de_ conformidad 
con las disposiciones y reglamentaciones vigerrtes 
a tal efecto en el Banco Central de la Repubhca 
C.-= Argentina y en las instituciones correspon 
c:.:entes en la República de El Salvador. 

ARTICULO XI 

1 .  Para el cumplimiento de este Convenio Y 
c.0 los acuerdos esoecificos previstos en el Art1cu 
�o- III. y cuando ia cooperación se� de carácter 
o ñclar, se observaran las normas siguientes: 

a) Los bienes. equipos y materiales que se 
ímnorten y ·o exporten de una Parte qont_r_atan 
P- • a ia otra necesarios para la realizacíón de 
p!'ogramas y 'proyectos, serán _exon.erados del pa 
go de derechos de írnportacíon y, o expcrtactón. 
tasas. impuestos, y grava�enes que correspcn 
diera abonarse de conformidad a las respectivas 
legislaciones nacionales. 

b) Los salarios que reciban de su país los es 
pecialistas que no sean nacionales del Estado 
receptor enviados por una de las ·Partes Contra 
tantes· al territorio de la otra, para la. eJecll:ClOn 
de los programas y proyectos, _no estaran sujetos 
al pago de impuestos en el pars receptor. 

c) De acuerdo a sus respectivas legislacicnes 
internas, ambas Partes contratantes permítírán 
a lbs especialistas que no sean nacionales del Es 
tado Receotor y que trabajen en la ejecución de 
programas y proyectos, la importación y expor 
tacion durante su nermanencia y líbre de dere 
chos y gravámenes," de: 

I) Los efectos personales _d_e Ios especialistas 
v de los miembros de su familia, siempre que se 
Óbserven las formalidades que sobre la niateria 
rljan de acuerdo a las legislaciones internas de 
las Partes Contratantes. 

II) Un automóvil que importe para su uso 
personal, el que transcurrido cuatro años podrá 
ser vendido de acuerdo con las normas legales 
respectivamente vigentes o en caso contrario de 
berá ser reexportado. 

d) Las Partes permitirán la libre transferen 
cia a su país de origen de los saldos provenientes 
de la remuneración que los especialistas reciban 
en el ejercicio d� sus funciones. 

e) Cada Parte otorgará a los especialistas en 
viados por la- Otra, las facilidades adicionales que 
ls autoridades administrativas del país receptor 
puedan conceder oostertormente al personal de 
cooperación técnica bilateral. 

f) Las exoneraciones y facilidades enumera 
das en los puntos precedentes serán concedidas 
por las Partes a titulo de reciprocidad y de acuer 
do con la legislación nacional de los respectivos 
países. 

2. En los casos que la cooperación sea de 
carácter exclusivamente nrivado. ambas Partes 
Contratantes darán las máximas facilidades com 
patibles con las resaecttvas legislaciones vigentes 
en cada una de et.as en lo que concierne a las 
cuestiones de que tr a ta el presente Art iculo. 

ARTICULO XII 

1 .  Las Partes Contratantes convienen en la 
creación de una Co:nisión Mixta Científica Tec 
nológica que tendrá :a función de analizar y pro 
mover la aplicación del presente Convenio y de 
los acuerdos esoeci:!cos concertados conforme el 
Art.lculo III. asi como intercambiar información 
acerca de la marcha de los programas y proyec- 

· tos de interés comun. · 

2 .  La Comisión Mixta estará integrada Pº! 
representantes de ambos Gobiernos y se r eunira 
cada dos años, en forma alternativa. en la Repu 
blica Argentina y en la República de El Salvador. 
El Sector Privado de ambos países podrá _estar 
representado en la Comisión Mixta y los dos Go 
biernos promoverán su participación. 

3. La Comisión Mixta hará las recomenda 
ciones que estime apropiadas y podrá sugerir la 
designación de grupos de especialistas para el 
estudio de cuestiones particulares, en cuyo caso 
propondrá. la oportunidad de la reunión de los 
mismos. Dichos Grupos podrán ser también con 
vocados por la vía diplomática, fuera de las reu 
niones de la Comisión Mixta, a pedido de una de 
las Partes Contratantes Y· de común acuerdo en 
tre ambas. 

ARTICULO XIII 

Las Partes Contratantes, cuando lo estimen 
apropiado y de común acuerdo entre ambas, po 
drán invitar a organizaciones e instituciones de 
terceros países u organismos internacionales a 
participar en programas y proyectos de coopera 
ción conforme a este Convenio.- De la misma ma 
nera, podrán inVitarlos a realizar aportes a di 
chos programas y proyectos. 

ARTICULO XIV 

Ambas Partes·Contratantes designarán en sus 
zespectívos países · el organismo encargado de 
coordinar las acciones de carácter gubernamen 
tal que en el orden interno se realicen ?, los fines 
del cumplimiento del presente Convenio. 

ARTICULO XV 

-Las -Partes Contratantes se consultarán por 
·1-a vía diplomática con respecto a cualquier asun 
to que pueda derivarse de este Convenio o rela 
ción al mismo. 

ARTICULO XVI 

1 .- El presente Convenio entrará en vigor a 
partir de la fecha del canje de los mstrum_entos 
de ratificación que será realizado en la ciudad 
de San Salvador capital 'de El Salvador y tendrá 
una duración cté cinco años, prorrogándose por 
tácita reconducción por plazos sucesivos de igual 
período; salvo que una 4e las Partes Contratan 
tes 10 denuncie por escrito doce meses antes del 
fin de cualquiera de sus períodos de vigencia. 

2 .  La denuncia del presen_te convento no 
afectará el plazo de los acuerdos especificos que 
se concierten de conformidad con el Articulo III. 
como tampoco de los contratos previstos en el 
Articulo vrr, que se continuarán ejec?tando de 
conformidad con las normas establecidas �� el 
presente Ccnven io y en los acuerdos especí ñcos 
y contratos mencionados. que Ias establezcan. 

3 .  Las  Partes Contratantes oonvienen_ en 
aplicar provisionalmente el presente convenio a 
partir de la fecha de su firma. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, Capital 
de la República �gentina: a los cinco dí�s d .. el 
mes de junio del ano de mil novecíentos ocn_e�1.aa 
y uno, en dos ejemplares orígínales, en el 1d10- 
ma español igualmente autenticas. 

POR EL GOBIERNO. DE LA 
REPUBLICA .-\RGENTIN.� 

Osear Héctor Camilion, 

Ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Fidel Chávez Mena, 

Ministro de Relaciones 
Exteriores. 
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."-RTICULO lº 

ARTICULO !()Q 

B) Analizar el intercambio. comercial entre 
ambos países y adoptar las .recomendaciones 
procedimientos y sugerencias necesarias para 
promover dicho -íntercambío. 

C) Resolver todas las dificultades que pue 
dan surgir en el proceso de ejecución del Con 
vento. 

ARTICULO 15Q 

E-1 presente Convenio y su Protocolo Adicio 
nal tendrán una validez de tres años a partir 
de su entrada en · vigor, la que se prorrogará 
automática�ente por periodos anuales a menos 
que· una de las partes· contratantes comunique 
a la-otra con iuba antelación de seis meses, su 
deseo de denunciarlos.: . 

Hecho �n .la ciudad �e Buénos Aires, Capital 
la Republ1ca Arg&ntma, a . los cinco dias 

1 

de 

Asimismo. las Partes Contratantes se com 
prometen 2. facilitar de acuerdo con sus respec 
tivas leyes y regulaciones. el registro renovación 
o transferencia a través de sus correspondientes 
departamentos gubernamentales, de patentes 
marcas, nombres comerciales y signos similares 
que protejan los productos originarios de cual 
quiera de las Partes· Contratantes. 

ARTICULO 90 

Para facilitar el cumplimiento y desarrollo 
del presente Convenio las Partes Contratantes 
acuerdan la formación de una Comisión· Mixta 
argentino-sah-adoreña de cooperación Econó 
mica e Intercambio oomercíat, que se reunirá 
alternativamente en Buenos Aires y en San Sal 
vador, bianualmente o cada vez que las Partes 
oontratanres lo consideren oportuno. 

Ésta Comisión podrá, entre otros temas: 

A) Modificar el Protocolo referido en el ar 
ticulo 49 de este Convenio. 

Cada parte contratante propícíará la parti 
cipación en las ferias y exposiciones internacio 
nales que celebren en el territorio de la otra 
Parte contratante,. permitirá el establecimiento 
en Sus· respectivos vterrttoríos de ferias, exposí- 

1 cienes, centros comerciales permanentes y tran 
sitorios, y facilitará el otorgamiento de permi 
sos- y autorizaciones para el desplazamiento de 
los representantes técnicos y consultores que in 
tervengan en actividades de cooperación econó 
mica y técnica. 

_'J<TICULO n« 

Cada Parte, contratante permitirá el ingre 
so y salida de muestras y productos sin valor 
comercial y de los bienes preparados para su 
presentación en ferias y exposícíones realizadas 
en los respectivos territorios de acuerdo con las 
leyes y regulaciones. vigentes en cada país. 

ARTICULO• 12Q 

Las Partes contratantes se comprometen a 
realizar sus mayores esfuerzos y a adoptar las 
medidas necesarias para fortalecer y desarrollar 
la cooperación económica y técnica entre am 
bos países de acuerdo con la legislación de cada 
uno de ellos. 

ARTICULO 13Q 

Las Partes contratantes convienen • que los 
contratos suscriptos al amparo del presente 
Convenio tendrán la vigencia que se fije en ca 
da uno de ellos. 

ARTICULO l4Q 

Este Convenio y su Protocolo Adicional se 
aplicarán provisionalmente desde el día de su 
fuma y entrarán definitivamente en vigor en la 
fecha -del , canje de los instrumentos de ratifi 
cación. 

;:-• Gobie:no c.� !a ?...epúb:ic:::. _;_::gentina Y el 
Gobi-err..o de la Repú nlica de El Salvador que en 
lo sucesivo se designaran co�o las ?artes oon-: 
rratantes, deseosos ce rortaiecer 1� relaciones 
�is�osas e mcremen tar las . reraciones econo 
micas y comer claáe s _e1�nre amDo_s países en_ �ase 
a 1a fsrua'ldad y beneflc10 mutuo, nan convemco lo 
siguieñte:· 

CO1'TL"1lO COME:C:CJ_.\¡, 
:E:,-T?..E EL GOBIERNO DE LA :,0::C:?üBLICA 

-�-�E!\-rrNA Y ::[:"i.., GOBIIT..?\'0 DE LA 
RE?uBLICA DE EL S.'lsLV.".DOR 

Las Pa:-ces oont-arantes se esforzarán en 
p:-o:liciar e incrementar el comercio entre sus 
oaíses en forma comaauble con sus reraciones 
amistosas y de conformidad co:;i los _ _  terrmnos de¡ 
presente_ Convenio y de su Ieg islacíón y regula 
ciones ngentes. 

ARTICULO 2Q 

Las Partes contratantes convienen en otor 
garse recíprocamente el trato rncondícíonal de 
Nación mas favorecida en todo lo concerniente 
a derechos arancelarios y sus recargos, derechos 
consulares y derechos e impuestos de cualquier 
clase que puedan ser aplicados con motivo de la 
exportación, i�porta_c101:_i, venta, co��ra, -�rans 
porte etrculacton. dtstríbucíón y utílizacíón de 
prodtictos naturales y/o manufacturados origi 
narios y procedent-es del territorio de la otra 
Parte COntratant.e. , 

ARTICULO 3Q 

Exceptúase de lo dispuesto én el artículo zc;> 
las ventajas o franquicias que hayan otorgado 
u otorguen en el_ f<:turo �� Partes contratantes 
con motivos de integracion, establecimiento de 
zonas de libre comercio o las que se· deriven de 
acuerdo de tráfico fronterizo. 

ARTICULO 4Q 

Las Partes Contratantes convienen · en 
facilitar, dentro de las facultades que normal 
mente ejercen en la materia, la exportación e 
importación de las mercaderías descriptas en el 
Protocolo anexo al presente Convenio. 

1\RTICULO 59 

Todos los pagos que se realicen al amparo 
de las disposiciones del presente Convenio se 

- efectuarán en moneda de libre convertibilidad. 
.'J<TICULO 69 

Las Partes Cont:-atzntes promoverán la ela 
boración· de contratos entre las personas físicas 
y iurídicas de la República Argentina y de la 
Rei,ública de El Salvador, sobre la base de pre 
cios vigentes en mercados internacionales repre 
sentativos y /o en condiciones de entrega, pago y 
precio que se establezcan en cada contrato. 

ARTICULO 7° 

Ambas Partes Contratantes convienen en 
cue los productos exportados por uno Y otro país 
rio nocrán ser reexportados a un tercero sm la 
previa autorrzación de la Parte exportadora. 

_'J< TI CULO 89 

Las Partes Contrata1�tes se comprometen a 
adoptar las medidas necesarias en sus respecti 
vos territorios para proteier los productos natu 
rales v /O manufacturados originados en el te 
rritoriO de la otra Parte CC?ntrat!inte contra 
cualquier forma de competencia desleal Y cense 
cuentemente, para impedir y reprnrur 1.:. rmpor 
tación. exportación. manuract.cra o venta de 
productos o su substancia o calmad. 

n 



,.t!,1�{�,; ;�, 
·-·� 

_____ D_I_A_R_r_o_o_F_r_c_r_AL_._· _sA_N_s_AL __ v_ADO __ R...:,_2_4_D_E-,--N_o_;_· _v_rEM __ B_R_E_D_E_'1_g_s_1. 6_ :d� 
-,.: 

del mes de junio del afio mil novecientos echen 
t� .,· 111H} o::in rlrc;: Pif'nH•br""·"' ,,risin�lP!': Pn idir-1n� 
espal1ol, Iguatme nte autent ícus. 
Por el Gobierno de la Repüblica Argentina 

Osear Héctar Camilión, 
Ministro de Relaciones 

Exteriores y Culto. 
' Por el Gobierno de la República de El Salvador 

Fidel Ctuioez Mena, 
Ministro de Relaciones 

Exterior.es. 

PROTOCOLO AL CONVENIO COMERCIAL 
ENTRE EL GOBIERNO DE 

LA REPUBLICA ARGENTINA Y 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 

EL SALVADOR 

A fin de garantizar un mayor desarrollo del 
intercambio comercial entre la República Ar 
gentina y la República de El Salvador,· las par 
tes· contratantes se comprometen en lo sigulente: 

-· 19) La República Argentina 'se compromete a 
tener en cuenta el mercado de El Salvador para 
la adquísicón de los productos abajo menciona 
dos en condiciones de calidad y precios, ·que co 
rrespondan al mercado mundial: 

- Crustáceos y moluscos. 
- Bananos, plátanos, piñas, cocos frescos, ma- 

rañón fresco o seco. 
- Frutas tropicales conservadas en su jugo. 
- Aguacates (pal tas). 
- Jaleas y mermeladas de frutas tropicales. 
-=- Jugos de frutas tropicales. 
- Hongos y setas. 
- Café en oro 
- Cacao en grano y en polvo. 
-:Manteca y pasta de cacao. Licor � torta de 

cacao. 
- Coberturas de chocolate y chocolates en ge 

neral. 
- Salsas de todas clases y otros condimentos 

similares. 
- Ron. 
- Tabaco en rama. 
- Puros y cigarros. ,!tt· 
- Semillas, para sembrar, bulbos. tubérculos, 

rizomas de plantas productoras de flores o 
follajes, arboles vivos y otras plantas. 

- Aceites de origen animal y vegetal. 
- Antibióticos. 
- Productos químicos. 
- Productos medicinales. 
- Artículos manufacturados en general. 

29) La República de El Salvador se compro 
mete a tener en cuenta el mercado argentino 
para la adquisición de los productos abajo men 
clonados en condiciones· de calidad y precios, que 
correspondan al mercado mundial : 
- Comed beef. 
- Trigo. 
- Arroz. 
- Maiz. 
- Harina de trigo. 
- Legumbres. 
- Porotos en sus dlstin tas Iorrnass 
- Vinos. 
- Frutas en conserva. 
- Preoarados alimenticios. 
- Aceite de origen animal y vegetal. 
- Sebo industrial. 
- Anttbíóttcos. 
- Productos químicos. 
- Hierro y acero. . . 
_ Material y maquinana de transporte. 
- Maquinaria agricola. 
- Productos medicinales. 

- Partes y Piezas d é  repuestos en general. 
- J\-fr,tnrP:c. DiP!-Pl ¡,�r:1 H:<;Cl lnciu�t.rfa.1. carmenes, 

etc. 
- Grupos electrógenos o generadores. 
- Bombas y Motobombas en general. 

Cubiertas o llantas cara automotores camio- 
nes. etc. · ' 

- Equipos para hospít a l. 
- Material quirúrgico. 
- Laboratorios. 
- Buques pesqueros. 
- Remolcadores y u t ílaj e. 

Plantas industriales completas. 
- Articulas manufacturados, en general. 

39) E-ste Protocolo forma parte integrante 
del Convenio Comercbl suscrioto este mismo dia 
entre el Gobierno de la República Argentina y 
el qobierno de la República Pe El Salvador y es 
tara sujeto a revisión anual, 

HECHO e_n !a ciudad �e Buenos Aires. Capi 
tal de la Republica Argentma a los cinco días del 
mes de Junio de l año mil noveícentos oclienta y 
uno, en dos ejemplares originales en idioma es 
pañol, igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la 
República Argentina 

Osear H éctor Camilión 
Ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto 

Por el Gobierno de la , 
República de El Salvador, 

Fidel Chávez Mena 
Ministro de Relaciones 
Exteriores 

Acuerdo NQ 723. 

San Salvador, 12 de noviembre de 1981. 

A propuesta del Ministerio de Relaciones 
Elfleriores el Poder Ejecutivo ACUERDA: 19) 
Aprobar el texto de los Convenios celebrados 
entre los Gobif:rn�s de la República de Argen 
tma y .la República de El Salvador, suscritos 
en la ciudad de Buenos Aires. a los cinco días 
del . mes de junio de 1981 y que son: aJ Con 
venio de Cooper ación Cientifica y Técnica que 
consta de un preámbulo y catorce artículos y 
bl Convenio Comercial que consta de un. 

preámbulo; quince artículos y un Protocolo y 
29) Someter los Con venias en referencia y el 
Protocolo a ratificación de la Honorable Junta 
Revolucionaria de Gobierno. Comuniquese. 
(Rubricado por e! señor Presidente de la Junta 
Revolucionaria de Gobierno, .  El Subsecretario 
de Relaciones Ext erior eg , GOMEZ VIDES. 

DECRETO N9 859. 

LA JUNTA REVOLUCION.�RI!\ DE GOBIERNO; 

CONSIDERANDO: 

I-Que el Poder Ejecutivo por Acuerdo )(Q í23 
de 12 de novlernbre actual, emitido en el 
�:i.mo de Relnc icrreg Exteriores; ha apro 
cado y somet ído a la ratrncacíón de esta 
Junta, los siguientes Convenios ce lebradog 
entre los Gobiernos de la Repllblica de _-\.r 

gen ttnn y de la República de El Salvador; 
suscritos por el señor Ministro de Relacio 
nes E-....:t�riores y Culto de aquel país. don 
Osear. Hector Camüíón y por el Ministro de 
R�lac1on�s Exteriores de nuestro pais. Dr- _ 
F'idel Chávez Mena . en la ciudad de Buenos 
Aires, el día 5 de junio del corriente año: 
a) Convenio de Cooperación Científica y 

.- 'J 
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r cada alumno que estudie en la Escuela Na c1 nal de Agricultura "Roberto Quiñónez" la cu 1 será. pagada por mensualidades igu'ales du n te el periodo que comprende el respectivo escolar. . 
stas cuotas se determinaran para cada 

alum o dentro de un máximo de sesenta colo Iones s un mínimo de cuarenta colones men suales atendiendo para ello el resultado de la rnvestfgacton socio-económica -de la familia de aquél, \que al efecto practicará la referida Escuela\ · 
c�ddo del resultado de dicha investigación se estabtécíera que el alumno no está en con diciones de pagar la cuota minima antes esta blecida.- podrá la Dirección de la Escuela re ducirla o e�onerar de su pago . 
Art. 2 .�Los dineros proveníenteg de tales cuotas ingresarán al "Fondo de Actividades Es peciales" a que se refiere el literal ''b" del Art. 

15 de la Ley de Presupuesto General y de Pre supuestos Especiales de Instituciones Oficiales A.utónomas, el -que deberá ser manejado en la forma establecida en el Art. 16 de la misma Ley. 
Art. 3.-Para la debida aplicación del pre sente Decreto, el\_Ministerio de Agrjcultura y Ganadería elaborará. un instructivo. . 

' 
Art. 4 .-El presente .Decreto entrará en vi gencia ocho días de:Spués de su publicación en el Diario Oficial. \ 

. 1 - DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal vador, a los veinticua'."tro días del mes de no viembre de mil novecie,ntos ochenta y uno . .  
.  .  \ 

!ng. José Napoleón• Duarle, 

Dr. José Ra�ón Avalas Navarrete. 
\ I 

Dr. Jorge Eduardo Tenorio, Ministro de Hacienda. 
\ Tte. Cnel. y Lic. José Galileo'· Torres Subsecretario de Agrrcultusa y GanadeÍ-ia Encargado del Despacho. ' 

·, \ - 

DECRETO NO 867. \ 
I,A JUNTA REVOLUCIONARIA J_E GOBIERNO 

· en uso de las facultades legi�ativas que 1; confiere el Decreto NQ 1 del 15 d'le octubre de 1979. publicado en el Diario Ofit:ial NO 191 Tomo 265. de la mism� fecha, \ . • 
DECRETA: . \ 

Art. 1 .  -En la Ley de Presupuesto General Y de Presupuestos Especiales de Instituciones Oficiales Autónomas se introd ucen laS\ modifi- caciones siguientes: ' \ 
· a) En la parte correspcndiente al RJmo de Deferrsa ; refuérzanse las asrgnactones que seguidamente se detallan, con las cantída- des que a continuación se .índican : \ 

\ 

\ 

5. 000 'ººº 

vi en 

6 

Art . 2.-El presente Decreto entrara en gencia acilo días después de su publicación el Diario Oficial. · 
D."-DO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal vador a los drecisíete días del mes de noviem bre dé mil novecientos ochenta y uno. 

ECRETO N� 866. 
LA JUNTA REVOLUCIONARIA DE GOBIERNO, 
CON IDERANDO: 

I-Qu es una obligación primordial del Estado la ·rusión de la Cultura. así como su con serva ión y foment.o, actividad que deman da. p3..ra cumplirla eficazmente de los me dios ecbnómicos que para ello son necesa rios, po\ lo que se hace indispensable la colaboración en tal sentido de las personas interesadas; 
\ II-Que de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiriónez", egresa anualmente un 

número considerable de graduados con el Titulo de Agrónomo, quienes por sus co nocimientos adcejrtdos contribuyen eficaz mente con su tiabajo, que se traduce a corto píazo , en un\ valioso aporte al sector agropecuarío nacional: pero que también la formación de ellos ha significado para el Erario Nacional, un �sto de cierta mag nitud, cuyo sost-enimie to debe anualmente mantenerse e incluso in rementarse en be ne ñcío de la misma enseñanza que en el expresado centro de estu'dios se imparte, la cu al por la propia naturaleza del sistema de internado de toda la -�l�c!ón_ escolar y requerimiento de I?ate�1al 0.1dact1co y de otros objetos, acentua dicho \to; 
POR .T-'11'/TO, \ 

en uso Ce las- ... facultades legislativa§ que le confiere el Decreto :Ne;> 1 del 15 de octubre de 1979. publicado er:i el Diario Oficial \191, Tomo 265, de la misma fecha, 
DECRETA: 

' Art. 1.-Se establece una cuota anual obli- 
gatoria en concepto de matr icula y colegíatura, 

rn«. José Napoleón Duarte. 
Dr. José Antonio Morales Ehrlich: 

Dr. José Ram6n Avalos Nauarr eie. 
Dr. Fidel ChCÍ.vez Mena, Ministro de Relaciones Exteriores. 

POR Tr-\:TO, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto �Q 1 del 15 de octubre de 1979, publi 
cado en el Dí ar¡o Oficial J\<? 191 ,  Tomo 265 de la misma fE-cha. 
DECP..ET.�: 

. �t. !  .-?.atificanse en todas sus partes los conventos a oue se refiere el Considerando I de este Decrei0. 

Técnica que consta de un preámbulo y ca 
torce articulas: y b) oonrenío Comercial 
cue consta de un pr eá mbulo , quince ar 
t ículos y un Protocolo; 

II-Que .os a lu d i o c s  correemos no contr a d í c e n  
los :J:-ecep:os de la consmuc.o» Poli!ica, 
siendo conveniente otorgarles su ratifi 
cacíon: 

' . 

•. 


